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/ . Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 ,.. secretariamunicipal@e-pyntaarenas.cI- Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, -1 4FES.2U18 

NUM. 3q9¡ (SECCION MB")._ VISTOS: 

./, 	Antecedente N°601/2018, recaído en Resolución Exenta N°1242, de 05 de febrero de 2018,. de la 
Directora del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el 'Servido de 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la (orporación Municipal de Punta 
Arenas; , . 

./ Convenio - 2018 "SAPU Dr. Mélteo Bencur"¡ de fecha 31 de enero de 2018, celebrado entre el Servicio 
de Salud Magallanes, Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Muntcipal de Educación, 

.' Salud y Atención al MeRor de Punta Arenas; 

./ 	Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de Alcaldía; 

./ 	Correo electrónico de fec~ha 14 de febrero de 2018, de la Secretaria Municipal; 

./ Las 'atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; . . 

./ ,Decreto Alcatdicio W3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio W1451 
(Sección "D'1 de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASEEL CONVENIO- .2018 MSAPU Dr. Mateo .ncur", de fecha 31 de enero de 2018, 
celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
CorporacióQ Municipaí de Educadón, Saludy Atención al Menor de Punta Arenas. 

¡ 

2. 	DEJASE ESTABLI=CIDO que los recursos destinados al presente conveni9 ascie den a $152.292.017.
; (ciento cincuenta y dos' millones dos~ientos noventa y dos mil diecisiete pesos) serán imputados' al 

subtitulo 24(1~eforzamiento Municipal- PRAPS), del, correspondiente program . 

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y uha véz h~ho, ARCHrVESE.
, . ! 	 , 

ENAS 

• 

\ . 

-Servicio de Satud MagaHanes 
-Corporación M~nidpal 

-O.l.R.S. 
- Antecedéntes - I 

--Administración y Finanzas -Archivo.
-Desarrollo-Comunitario / 

-Direq:ión de Contról 
.' 	 ' 

-Asesorfa Jurídica 
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Municipalidad de Punta Arenas 
. , OFICINA DEPARTES 

14 FEB2018 

FOUO:. . 601 

RESOLUCION EXENTA N° 1242_-.::.::::.=:.......- 1. 


MAT.: Aprueba Convenio entre .el Servicio de Salúd 
Mag,allanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y 
la Corporación Municipal de Punta Arenas. 
Programa SAPU, afio 2018 .. 
PUNTA ARENAS, 05 de febrero de ~018 

VISTOS: .',DFL'N° 1 del 2005 ~ue Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del O.L.N° 
2763/1.979 Ylas Leye~ N° 18.933 YN° 18.469, Ley N° 19.937/2004 de Autoridad Sanitaria, DFL 1-3.063 sobre 
traspaso Municipal, D.S. N° 14012004 ReglamentQ Orgánico de los Servicios de Salud,' Resoluciones N° 
1.60012008 YN° 3012015 ambas de la Contralorfa General de la República, Ley N° 19.378 sobre estatuto de 
Atenqión 'Primaria de .Salud, Ley de Presupuesto N° 21.053, para el afio 2018 y las facultades de que me 
e.néuentro investido conforme.a lo estableciao en la designación de cargo contenida en Decreto N° 54 del'24 de 
marzo de 2015, . .., . / . 

CONSIDE~NDO: Las instrucciones impartidas por ,el Ministerio de Salud en resolucion exenta N° 1207 de 
dicie~bre de 2016, referente·a la aprobación y ejecución del Programa de Servicio de Atención Primaria de 
Urgencia-SAPU para el ano 2018 y resolución exenta W86 del 19 de enero de 2018 que aprueba los 
recursos, dicto lo siguiente:· . . . 

/ 
RESOLUCION 

1.- APRUEBt\SE el siguiente Convenio firmado el 31 dé enero de 2018, celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta ¡.,renas y:1a CorporaciÓn Municipal de Punta Arenas; para.la 
redistribución y traspaso' de recursos para la implementación y ejecución del Programa SAPU-·'Dr. Mateo 
Bencur", para ~I ano 2018; cuyo texto es el siguiente: . , 

PRIMERA: Se deja con~tancia que el EstattJto de AtenciooPril'naria de Salud Municipal, aprobado.por la Ley N° 19.378, en su articulo 
56 establece que el apo~ e,statal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas1écnicas, planj;ls y programas que se 
imrp1an con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será 
incorporado a,tos áportes establecidos en el articulo 49'. Por su parte, el articulo 6° del Decreto~Supremo en trámite, del Ministerio de 
Salud, reitera dicha riorma,agregando la forma de materializarla al señalar 'para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 
correSpondiente resofllCión". . 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos princi~os orientadores apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y 
, Satisfacción eJe los Usuarios, de las prioridades programáticas; emanadas del Ministerio de Salud y'de la modernización de la Atención 

Primaria e incorporando a la Atencioo.Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, er 
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia. 

. El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 1207 de fecha 16. de noviembre de 2016, del Ministerio de Salud. 
, Anexo a~ presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que fa municipalidad se compromete adesarrollar 
'. en virtud delpresente instrumento. \ . 

, . 

TERCERA: El Ministerio de Salud. a través del Servicio, convien'e en asignar a la Municipalidad recursos destinados afinanciar todos 9 
algunos de loS siguientes componentes del Program&de Servicio de Atención Primaria de Urgencia: \ 

1)- Servicio de Atenc;16n Primaria de Urg,ncia: Servicios de Atención de UrgencIa: SApu Dr. Mateo Bencur . 

CUARTA: Conforme a lo senalado en las cláUsulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviooe en 
asignara! Municipio, desde la fecha de tolál tramitacioo de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $152.292,017.-, para 
alcanzar el propósito ycumplimiento de las estrategias sef'laladas en la clausura anterior. . , 

La Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato g la Corporación y, en !:ISO 

de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz yefectiVQ uso de ellos, de acuerdo a los tétTninos indicados en este'Convenio y 
.en el Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar.' . , 
A su vez. fa Corporación se obliga a cumplir con la definición -de coberturas señaladas eo el presente Convenio y las acordadas en 
conjunto con el Servicio cuando corresponda, asl como, a cumplir las acciones séfiala9as por. éste, para estrategias ~speclficas y 
deberáimpJemeñtar Yotorgar Ias'J)reStaciones señalaqas en el Programa para las personas válidamente.inscritas. 

QUINTA: 8 Municipio se compromete autilizar los recursos eniregados para finanCiar las siguientes actividades: 
al Consultas médicas de urgencia: Entrega de consultas médicas de urge~a de baja complejidad, en horarios aliemos a los de 

los Consultorios Illadre, en los Servicios de Atención de Urgencia. .,' 
b) Procedimientos médicos yde enferrnerla: Aplicación de Iratamientosy/o procedimientos terapéuticos médicos o quirúrgicos 

de urgencia requeridos, ya sea por médico uotro profesional yl.o despacho de recetas por una vez. 



lII'· ...... 

c) 	 Traslados a establecimient~ da mayor complejidad: Derivación a su hogar o traslado enCOl!~ici~nes de estab!lización a 
centros de mayor complejidad aquellas patologías' que no puede resolver 1~lmente. DenVaClón de usuanos a sus 
.consultorios de origen para continuar atención~s en casos (je pa~ologías que lo requieran ...' " • 

d) 	 Cumplimiento cabal de lós horarios estiP!llados para cada SAP.U. considerando por t;mto el termino. de las actividad~ ~ las 
24:00 horas. En el transcurso de la jomada de atención, ésta se otorgará de acuerdo a la demanda y no por rendimiento
médico, . . '. 	 . , 

Erl el establecimiento 'OrO, Mateo Bencur", se mantendrá un Servicio de Atención Plimarla, de Urgencia (SAPU), el que debe~á 
,	funcionar bajo normativa vigente de esta modalidad asistenéial; para atender en forma gr~tuita a los beneficiarios asignados. El horano 
de atención corr~sponderá: . . 
a) Lunes aviernes; sábado, desde las 19:00 horas a las 24:00 horas;.' 
b) DomiJ,gos y festivos desde las 10:00 horas a 20:00 horas. 

Estos Servicio de Atención Primaria de Urgencia'debetá tener para ~a tumo, una dótadón de personal que a lo menos debe induir. 
uf! médico general, un técnico paramédico, un profesiona~:~e·~nfE1!T!1~rla yun auxiliar de servicio. 

SEXTA: El Servicio evaluaiá el grado de cumplimi.ento del Programa, conforme a las metas definidas por la' División de Atención 

Primaria ycada Servicio de Salud: _ 


El moni~rea de estas actividades es la constatación de la realización de las actividades propuestas. Ls medición de tos componentes 

se efectúa a través de los regístros habituales de prestaciones en los sistemas de salud, a través de registros t!stadlsticos mensuales 

REM. ..' . 

Las evaluaciones, como se indicó, se realizan mensualmente, pudiendo establecerSE! las correspondientes tasas de actividades: 


a)' Consultas médicás de urgencia realizadas/año 

b) Procedimientos médicos yde enfermerlalaf!o . 

c) Traslados aestablecimientos de mayor complejidad/año 


, 	 \
/ 

Por tratarse de un programa penmanente, que debe funcionar todos los días del año, debe conta~ con financiamiento ~stante e 
independiente del número de prestaciones efectuadas, pór lo que deben financiarse sólo por..el hecho de contar con este servICIO. Por lo 
dicho no se somete a reliquidación periódi9<\, ni anual de recursos, como-es el caso de otros programas, Los indicadoras definidos son: 

Nombre del Indicador 1i Tasa Átencioñes médicas de urgencia en l3APU 
Fórmula de cálculo: (N°, de consultas SAPU / N°. de poblaCIón.berteficialia 
Medio de verificación: Población beneficiaria FONASA correspondiente. 

Nombre del Indicador 2: Pro~edimientos médicos efectuados en SAPU ' 
Fórr¡Íula.de cálculo: (N,. prllCedimientos méDICOS efectuado~ en SAPU / N°, de consultas' SAPU*100 
Medio de verificación: REM. , 

Nombre del Indicador 3: Traslados acentros de mayor complejidad etectuados en SAPU 
Fórmula de cálcijlo: '(N° traslados efectuadas / N° coqsultas médicas SAPU)*1 00 

.. 
Medio de verificación: REM. . ' 

SEPTlMA: Los recur~s serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos. en 12 cuotas iguales. en forma mensual. y de 
manera retroactiva uná ve4 esté totalmente tramitada la resolución que apruebe el convenio. 

! 

OCTAVA: El Servicio. requerirá aJa Corporación. los datos e informes relativos a la ejecución .del programa y sus componentes 
especmcos enJa cláusula tercera de este convenio, COo los detalles y especificaciones que estl!Tle del caso, p'udiendoefecluar una. 
constante supervisión, control y eva!u~ión del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma 
más eficiente yeficaz los objetivos del convenio. .. 
NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente pqr fa correGla utilización de los fondos traspasados a través de su departamento de 
Gestión Asistencial, solicitando las respectivas 'Rendiciones. de Gastos' en forma mensual,de acuerdo a Resolución 30/2015 de la 
CGRSe destaca lo indicado en art. 13:En casos calificados, podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos ejecutados con 
anterioridad'a la total tramitación, siempre que existan razones de COntinuidad o buen servicio, las que deberán constar en el 
instrumento.que dispone la entrega de los recursos'. 	 . 

• 	DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presenle convenio. el Servicio descontará de la transferencia regular de atención 
primaria, el valor correspondiente ala parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instnimento, en su caso. 

DECIMA PRIMERA; El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en.este Convenio se sanala. Por ello, 
en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resuHante. 

DÉCIMA SEGUNDA; El presente convenio tendr~ vigencia desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. En el evento 
que la MunicipaHcjad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del conveniQ, estos saldos podrán ser 
utilizados en aptividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimeslredel ano siguiente, es decir desde el 01.de 
Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa flOlicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud. En este acto Ia$ 
partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en et-párrafo anlerior, ella se formalizará con solO" una Resolución 
del Director del ServiCio, la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco días siguientes asu dictaci6n. r 

DÉCIMA TERCERA: El preSente conveni~ se firm~' en 4 ejemplares, quedando uno e~ poder del Servició de Salúd. uno en la 
Municipalidad, uno én la Corporación y el restánte enja del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la DiviSión de 
Atención Primária. 	 ' 
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\ 
2.- Los recursos destinados al presente de Convenio ascienden a $ 152.292.017.- Y serán imputados al 
Subtitulo 24- (Refo~amientoMunicipal - PRAPS) del correspondiente-programa. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ~RCfIfVESE. 

~~iN2fipIROZZl 
SALUD MAGALLANES 

, ! 

~p U ~ii~~.f 
Dlstr. , .~ ~. . 

•Delllt . de Fin nzas de Atención Prin:faria -DIVAP, MINSAL 
l. Municipalidad de Punta Arenas r

. Corporación Municipal. Punta Arenas (Área Salud) 

.CESFAM Dr. Mateo. Bencur 
Depto. RecurSos Financieros I 


Sudir. De Gestión Asistenciál(2) 

Oficina de Partes. . 


./ 

.. . \ 
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e o N V E N 10·2018 
,SERVICIO DE SN,.UD MAGAlLANES· ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS Y , 

CORPORACiÓN MUNICIPAL DE EDUCACION, SALUD y ATENCIÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 
"SAPU Dr. Mateo Bencur" 

, . - ' 
En Puntá Arenas, a .....3..1J";.)P,Jt.... entre el Serviéio d~ Salud Magallanes. persona jurídica de derecho público, domiciliado 

, en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora, (s) Dra Maria Cristina Diaz Muñoz. del mismo domicilio. en ajelante el 
,"Servici~u por una. parte. la Ilustre MURicipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de derecho p'flblico domiciliada en Plaza Muñoz 
Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudia Radonich ~iménez) en adelante la "Municipalidad·, y la Corporación Municipal de 
Punta Aren~s. persona jurídica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890. representada por su Secretaria General (S) 
doña BeatrizSchmidt Lo~izích. de ese mismo domicilio, enadélante la "Corporación". por la otra, hanacordado celebrar un convenio 
que consta de las'siguientes cláusulas: ' , 	 • 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado:por la Ley N° 19.378, en su artículo 58 
establece que el aporte estatal men~ual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan ' 
con posterioridad ala entrada en vigencia de esta ley impliquen un may()r gasto para la Municipalidad. su financiamiento ser~incorporado 

/ 	 a los aportes establecidos en el articulo 49". Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo.en trámite, del Ministerio de Salud. reitera 
dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar 'para cuyos efecto~ el Ministerio de Salud dictará la correspondiente 
resol~clón·. l' " , 

, , . 
SEGUNDA; En el mprco de la Reforma de Salud. cuyos principios orientadores ~puntan a'la Equidad; ParlÍcjpación. Descentralización y 
Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención 
Primaria e. incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo"de ateQción. el 
Ministerio de Salud. ha de<;idido impulsar el Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia, ' 
El.referido pl'O$lrama ha sidp aprobado por Resolución Exenta N" 1207 de fecha 16 de noviembre de 2016. del Ministerio,de Sálud. Anexo 
al presente convenio y que se entiende forma parte, integrante del mismo. el que la municipaHdad se compromete a desarrollar en virtud 
del presente instrumento. • 

TERCERA: El'Ministerio de Salud. a través del Servicio, conviene en asignar a la M~nicipalidad recurSos destinados a financiar todos o 
. algunos de los ~iguientes componentes del Prograrrla de Servicio de Atención Prim~ria de UrS!(ncia: 

• j - , \ 	 \ 

"1)- Servicio (fe Atención Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgéncia: SAPU Dr; Mateo Be,ncur 

CUARTA!. Gonforme'8 lo seiialado. en las cláusú!as precedentes el Ministerio de' Salud. a través del Servicio de Salud, conviene en 
asignar a"Municipio. desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. lá suma anual y única de $ 152.292.017.-, para 
alcanzar el propósito y'cumplimiento dé la$ estrategias señaladás en la clausura anterior. 

la Municipalidad, por su parte. se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la Corporación y. en uso de 
sus facultades legales. velar por el correcto, eficaz yefectivo uso de .ellos. de acuerdo a los términos indicados en este Convenio y en el 
Programa del Ministerio 4e Salud que la Corporación deba implementar. . 
A su vez, ,la Corporación se obliga S' cumplir con la definición de coberturas sei)aladas en el presente Convenio y .las'acordadas en 
conjunto con el Servicio cuando ~sponda, asl como, acumplir las acciones señaladas por éste. para estrategias especIficas y deberá 
impler!1entary otorgar}as prestaciones señaladas en el Programa para la~ personas válidamente, inscritas. 

QUINTA¡ El Municipio se compromete autilizar los recursos entregados para financiar las siguientes actividades: ,'. 	 "' 

'a) ConSllltas médicas 'de urgencia: Entrega de consultas médicas de urgencia de baja complejidad. en horarios altemos a los de 
los Consultorías madre, en los Servicios de Atención de Urgencia. 

b) Procedimientos médicOs y de enfermería: Aplicación de tratamientos y/o procedimi~tos terapéuticos médicos () quirúrgicos de 
urgencia requeridos. ya sea por médicO u otro profesional yl odespabilo de,fecetas por una vez. , 

e) 	 Traslados aestableCimientos de mayor complejidad: Derivación a su hogar o traslado.en condiciones de estabiliZación acentros 
de mayor complejidad aquellas patologlas que no puede resolver localmente. Derivación de usuarios a sus cqnsultorios de 
origen para continuar atenciones en casos de patolOglas que lo ~quieran . ' 

d,) 	 Cumplimiento cabal de los hor'ariosestipulados para cada SAPU. considerando por tanto el ténnino de las actividades a las 
24:QO horas. I;n el transcurso de la Jornada de atención, ésta se otorgará de acuerdo a la demanda yno por rendimiento méd~co. 

En el establecimiento ·Ór.l1ateo Bencur", se mantendrá un Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU). el que deberá funcionar 

bajo norrnattvavigente de esta modalidad asistencial. para atender en forma gratuita a los beneficiarios asignados. El horario destención 

corresponderá: -. ' ' 

al .Lunes aviefTIes; sábado, desde lás 19:00 horas a las 24:00 horas; ~ 

b) 'oomlng'os y festivos desde las 10:00 horas a20:00 horas. . ' 


1- ,~ •• 

Estos Servicio de Atención Primaria de Urgencia deberá tener para cada tumo, una dotación de personal que a lo menos debe incluir: un 
médico general, un técnico paramédico, un profesional de enfermerla yun auxiliar de serviCio. . .' , 

http:traslado.en
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SEXÍA: El ~rvició evaluará ,el gra~ de cumplimiento der Programa, conforme á las metas definidas 'por la División de Atención Primaria 
ycada SefVlQO de Salud: .' 	 . • ' , I 

El m<;nltoreo de estasacti~dades ~ la CQIlstata9ióndela realización de las actiVidades propuestas. la medición de los componentes se 
efectúa através de los registroS habituales de prestaciones en los sistemas de salud, a través de regístr:os estadisticos mensuales REM. 
Las evaluaciones, como ~EI indicó. Sil ~ealizan mensualmente, pudiendo establecerse ¡as correspondientes tasa$ de actividades: 

al Consultas médicas de urgencia realizadas/año, . 
b) Procedimientos médicos yde enfermerla/año 
c)" Traslados a'establecimientos de mayor complejidad/afió

l.' . . 	 . 
Por tratarse de un programa permaoente, que debe funcionar todos los días .del año, debe contar con financiamiento constante e 
independiente del-nümero de prestaciones efectuadas, por lo que deben finanCiarse sólo por el hecho de contar CdIÍ este servicio. Por lo 
dicho no se somete a reliquidación periódica,·ní anual qe recursos, como es el caso de vlros programas. Los indicadores definidos son: 

Nombre deUndicadcír 1: Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPU 

Fórmula de cálculo: (N°. de C9nsultas SAPU I N°. de poblacion beneficiaria 

Medio de verificaéión: .Población beneficiaria FONASA correspondiente. 


Nombre d" fndiCador 2: Procedimientos médicos efectuados en SAPU . 
Fórmula de cálculo:(N°. procedimientos médicos efectuados en SAPU I N°. de consultas SAPU*100 
Medio de verificación: REM. ' 

'Nombre del Indicador 3: Traslados a centros de mayor complejidad efectuados en SAPU" • 
P:órmula de cálculo: (N° traslados efectuados I N° consÚllas médic:as SAPU)*101{ 

Medio de verificación: REM. . " , • , 
SEPTiMA: Los rEICUrsQs serán transferidos por los Servi.cios de Salud respectivos, en 12 cuotas iguales, en forma mensuál, yde manera 
retr6ac1iva una vez esté totalmente tramitada la resolución que apruebe el convenio. . I . •• 

<	OCTAVA: El Servicio, req~erirá a la Corporación, los datos e informes relativos a 'la ejecución de¡' programa y sus componentes 
especiQcos en la cláusula tercera de este convenio; conlQ,s detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar (Ina 
constante supervisión, control yevaluación del mismo: Igualmente, el Servicio deberá impartir/pautas técnicas para alcanzar en forma más 
elicientey eficaz}os objetivos del convenio.' . ' 

NOVENA: El Servido podrá velar ;:¡Ieatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasad~s 13. través de su 'departamento de 
'Gestión Asistencial, solicitando las respectivas "Rendiciones de Gastos" en forma mensual, de acuerdo 'a Resolución 3012015 de la CG~ 
Se destaca lo indicado en ar!. 13,'En casos ~Iificados, podrán Incluirse en la rendición de cuentas gastos ejecutados'con anterioridad ,a la 
total tramitación,.siempre qUe existan razones de continuidad o buen servicio, las que deberán consfar en el instrum~to que dispone la 
entrega de, los recursos". ' 

pECIMA: Rnalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, 
, el valor Correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso. 

~bECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume re~ponElabmdad financier¡~ mayor que lá que en este Convenio se señala. Por ello, en
VV. el caso que la éorporación se exceda de 10s fondos destinados para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DÉCIMA SEGUNDA: 'EI presente convenio tendrá Vigencia desde el1 de enero hasta er31 de diciembre del año en curse!. En el evento 
Q.ue la: MunicipalIdad no hubiere utilizado y rendido el tolal de recursos transferidos al término del convenio,. estos .saldos podrán ser 
utilizados en ac1ividades propias para la continuidad delPrograma, durante el primer trimestre del año sigttiente, es decir ~esde el 01 de 
Enero el31'de Marzo élel 'año siguiente,"esto previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Splud. En esiaacto las 
partes crcuerdan que en el caso de generarse la condición in~icada en el párrafo anterior, ella se formalizará con solo una Resolución del 
Director del Servicio, la que será enviada ala Corporación dentro de los cinco días siguientes asu d/Ctación. 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma e~4' ejemplares, quedando uno en rroder del Servicio de Salud, uno en la 
Municipalidad" uno en la Corporación y el res.taríte en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de., 
Atención Prímaria. . ." 

DÉCIMA CUARTA: La personerla 

Decreto Supremo N° 149 del 25 de 

Por su parte la per Sr 

Decielo A1caldicio ~ 

Por su parte,la R ~!tIta~IS.C,orporación MuniCipál, consta de la resolución Intema 
N° 041021 de tefa 1 
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ILUSTRE MUNICIP .IOAD DE PUNTA ARENAS 



